
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022. 

 
 

RAD. 110014003-064-2019-01077-00 
 

En el presente asunto, se advierte que el escrito presentado por la señora ARMINDA 

ADRADA DE CIFUENTES, quien informó del deceso del demandado AUGUSTO 

MARCELINO CIFUENTES NARVÁEZ; se puso en conocimiento del extremo actor, para lo 

de su cargo, sin que a la fecha haya realizado pronunciamiento alguno, ni haya dado 

cumplimiento a lo ordenado en la providencia referida; y no están dados los presupuestos del 

inciso 1 del artículo 301 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado Dispone: de 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 

parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 

procesal que le corresponde, esto es, la notificación al extremo demandado, so pena de dar 

aplicación a las sanciones estipuladas en la ley antes mencionada. 

 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La presente providencia fue notificada por anotación en estado 
electrónico No. 071 hoy 20 de septiembre de 2022.  en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01400-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Finanzauto S.A. Bic 

contra Yeisson Ferney Arévalo Esquivel, en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $10.911.289,35 por concepto de capital insoluto correspondiente al Pagaré N° 
193896 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital 

Intereses de 
plazo 

28/8/2021 $311.947,21 $238.500,00 
28/9/2021 $316.907,17 $233.540,04 

28/10/2022 $321.946,00 $228.501,21 
28/11/2021 $327.064,93 $223.382,28 
28/12/2021 $332.265,27 $218.181,94 
28/1/2022 $337.548,29 $212.898,92 
28/2/2022 $342.915,30 $207.531,91 
28/3/2022 $348.367,66 $202.079,55 
28/4/2022 $353.906,70 $196.540,51 
28/5/2022 $359.533,82 $190.913,39 
28/6/2022 $365.250,41 $185.195,80 
28/7/2022 $371.057,89 $179.389,32 

 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 29 del mes), hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

  
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Astrid Baquero Herrera, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 



Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01406-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor “Confiar Cooperativa 

Financiera” contra María del Socorro Montero Montenegro en las siguientes cantidades:  
 

a) La suma de $3.003.484,00 por concepto de capital insoluto correspondiente al Pagaré N° 
B000208613 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital 

Intereses de 
plazo 

10/2/2022 $99.225,00 $10.602,00 
10/3/2022 $109.483,00 $27.884,00 
10/4/2022 $110.315,00 $27.052,00 
10/5/2022 $111.152,00 $26.215,00 
10/6/2022 $111.996,00 $25.371,00 
10/7/2022 $112.846,00 $24.521,00 
10/8/2022 $113.703,00 $23.664,00 

 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 11 del mes), hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 



con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Paula Andrea Zambrano Susatama, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01412-00 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 
del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe 
aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en 
mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues el pagaré se encuentra sin diligenciar. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01426-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja Colombiana de 

Subsidio Familiar -Colsubsidio- contra Carlos Ernesto Pineda Medina, en las siguientes 
cantidades: 
 
a) $14.191.839,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

17000513574. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edwin José Olaya Melo, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01428-00 
 

A este Juzgado correspondió por reparto el Despacho Comisorio No. 0009 de fecha 21 de abril 
de 2022, emitido por el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de Bogotá; no obstante, se 
advierte que con el fin de evacuar la comisión impartida se encuentran plenamente facultadas 

para ello a la “Alcaldía Local donde se encuentre ubicado el inmueble y/o Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple que por reparto corresponda a los Juzgados de Conocimiento de Despachos Comisorios, 

esto es 027,028, 029 Y/ 030 de Bogotá”. 
 
Sobre el particular, aclara este Juzgado que no se comisionó a este despacho para evacuar la 
diligencia citada, pues los Juzgados con idéntica denominación al comitente, conocemos 
únicamente de los procesos descritos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 del Código General 
del Proceso. 
 
Ahora, sería el caso de redireccionar la comisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, sin embargo, en virtud del Acuerdo No. PCSJA17-10832, del 
30 de octubre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, entraron en funcionamiento los 
Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, cuya competencia es 

“exclusivamente y de manera transitoria (…) el diligenciamiento de los despachos comisorios (…) que ya hayan 

sido librados conforme a la ley, y que a la fecha de entrada en vigencia del presente acuerdo se encuentren ante las 

autoridades de Policía de Bogotá (…)”Subrayado intencional. 
 
En consecuencia, este Despacho, resuelve: 
 
Primero:  No asumir el conocimiento del Despacho Comisorio No. 0009 de fecha 21 de abril de 

2022, emitido por el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de Bogotá. 
 



Segundo: Ordenar la devolución de este comisorio a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 
remitido al Juzgado de origen. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01434-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Corríjase el escrito de la demanda, toda vez que se indica el nombre de un demandado, 
distinto al indicado en el titulo valor. 
 

- Alléguese el comprobante de pago del seguro y la correspondiente póliza, de lo contrario 
desista del cobro de los rubros relacionados en las cuotas en mora. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01436-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtense certificado de tradición del vehículo de placas WPP-324. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01438-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Najucobranzas & 

Asesores Inmobiliarios Ltda. contra Martín Fredy Rodríguez Perdomo, Mary Luz 
Ramírez Sacristán, María Irene Sacristán y Mónica Irene Ramírez Sacristán, en las 
siguientes cantidades:  

 
a) Por concepto de capital de los cánones de arrendamiento del apartamento 201 

discriminados así: 

 
Canon Capital  

Julio 2022 $739.340 

Agosto 2022 $739.340 

 
b) La suma de $1.478.680 por concepto de clausula penal. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Octavio Malpica Chaparro, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01440-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Agrario de 

Colombia S.A. contra Mary Johanna Aldana Quintero, en las siguientes cantidades: 
 
a) $29.999.104,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

002506100000309 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) $2.257.273,00 por los intereses causados y no pagados. 
 

d) $1.994.00000 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 
4866470214800625. 

 
e) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

f) $96.084,00 por los intereses causados y no pagados. 

  
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 



Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Marco Antonio Niño Rodríguez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01458-00 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 
del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe 
aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en 
mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues el pagaré se encuentra sin diligenciar. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01460-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama el 
Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título se indica que se trata de 
pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto correspondiente de las 
cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora a las 
cuotas vencidas y al capital acelerado en caso de que hubiere lugar. 
 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Fedejohnson, 
expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 
 

- Acredítese la calidad que ostenta Piedad Escobar Mora en Fedejohnson. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01462-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Cooperativo 

Coopcentral contra Duván Andrés Flórez Pérez, en las siguientes cantidades: 
 
a) $3.204.048,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

882300665170. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) $127.975,00 por los intereses causados y no pagados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Pablo Antonio Benítez Castillo, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01464-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Luis Enrique Bulla Ramírez, en las siguientes 
cantidades: 
 
a) $28.573.431,59 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

000207004. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01466-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Juan Camilo Bernal 

contra William Darío Rodríguez Galvis, en las siguientes cantidades: 
 
a) $9.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de 

Cambio N° 215195451. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (18 de enero de 2022) y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Leonardo Díaz Cepeda, endosataria de la parte demandante. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01470-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Indíquese con claridad la clase de proceso que se pretende teniendo en cuenta que según 
los documentos no se trata de una acción de protección al consumidor. 
 

- Adecúense las pretensiones de la demanda de acuerdo con el numeral anterior y de 
conformidad con los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso. 
 

- Presente el juramento estimatorio respecto de los valores que se pretenden, señalando 
las operaciones aritméticas (discriminando cada uno de sus conceptos) según las 

instrucciones del Artículo 206 del CGP. 
 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble. 
 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Nova Inmobiliaria 
Propiedad Raíz S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre 
del representante legal. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01472-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Financiera 

Comultrasan contra Paola Rocío Vargas Casallas, en las siguientes cantidades: 
 
a) $14.658.634,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 002-

002-0064-004505130. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) $931.666,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 002-
070-0064-004514691. 

 
d) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Gime Alexander Rodríguez, como apoderado(a) judicial de 



la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01476-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de José Roberto Riaño 

contra Edilberto Velasco Suta, en las siguientes cantidades: 
 
a) $20.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 01. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Sanabria Moreno, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01478-00 
 

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P., se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos 
previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
 
Por lo que la prueba extraprocesal se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 de 

la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 

personas interesadas”. En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de prueba extraprocesal invocada. 
 
Segundo:  Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que sean 

repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01480-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Lorenzo Bernardo Forero Moreno las 
siguientes cantidades: 

 
a) Pagaré No 3207214. 

 
- $3.785.800,00 por concepto de capital de la obligación N° 00036032427685194. 

 
- Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01482-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Scotiabank 
Colpatria S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
- Acredítese la calidad que ostenta Damaris Virginia Pico Castro en Scotiabank 

Colpatria. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01484-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama el 
Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título se indica que se trata de 
pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto correspondiente de las 
cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora a las 
cuotas vencidas y al capital acelerado en caso de que hubiere lugar. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01486-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la remisión de las facturas a la parte demandada y la recepción de las mismas. 
 

- Aclárese el hecho quinto, en cuanto a la aceptación de las facturas. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01488-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Sandra Dufay Corredor Rivera las siguientes 
cantidades: 

 
a) $3.367.172,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré No 

99922284810. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) $La suma de $1.198.987,00 por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Lina Juliana Ávila Cárdenas, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01490-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Multiactiva de Desarrollo Nacional -COOPDENAL- contra Randy Javier Manotas 
Rojano, en las siguientes cantidades:   
 
a) $5.616.000, 00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 9968 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Feder Bentura Perdomo Rodríguez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 71  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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